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PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
DE NORMALIZACIÓN EN EL COMITÉ MSF DE LA OMC EN 

RELACIÓN CON PREOCUPACIONES COMERCIALES  
ESPECÍFICAS 

Propuesta de Chile y los Estados Unidos 

 La siguiente comunicación, recibida el 29 de junio de 2012, se distribuye a petición de las 
delegaciones de Chile y los Estados Unidos. 

_______________ 

1. El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ("el Acuerdo MSF") 
de la Organización Mundial del Comercio (OMC) establece una serie de principios importantes para 
los Miembros, como la armonización, la equivalencia, la evaluación del riesgo y la regionalización.  
El Acuerdo también establece que hay tres organizaciones internacionales de normalización que 
tienen una función esencial:  la Comisión del Codex Alimentarius, la Organización Mundial de 
Sanidad Animal y la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria. 

2. En el Acuerdo se exhorta a los Miembros a armonizar sus medidas sanitarias y fitosanitarias 
con las normas, directrices y recomendaciones adoptadas por las organizaciones internacionales de 
normalización, siempre que sea posible. 

3. En el Acuerdo MSF se prevé igualmente que los Miembros tienen derecho a adoptar medidas 
que establezcan un nivel de protección más elevado que el que representaría una norma, directriz o 
recomendación internacional para proteger la vida y la salud de las personas y los animales y para 
preservar los vegetales, siempre que esas medidas se basen en una evaluación de los riesgos y tengan 
en cuenta las técnicas de evaluación del riesgo elaboradas por las organizaciones internacionales 
competentes. 

4. Las organizaciones internacionales de normalización tienen una función importante como 
asesores de los Miembros, que les ayudan a adoptar medidas con fundamento científico y eficaces 
para proteger la salud y facilitar el comercio. 

5. Puesto que en ocasiones surgen discrepancias entre los Miembros con respecto a una 
determinada MSF, consideramos conveniente que todos los Miembros consulten con las 
organizaciones internacionales de normalización siempre que sea posible, para que les presten 
asistencia en la aplicación de las normas, directrices y recomendaciones internacionales. 

6. Nuestro Comité ha solicitado repetidamente el concurso de las organizaciones internacionales 
de normalización en relación con los principios de regionalización, equivalencia, evaluación del 
riesgo y armonización.  Las aportaciones de estas organizaciones también han sido muy útiles para 
ayudar a los Miembros a alcanzar los objetivos del Acuerdo MSF y para solucionar sus diferencias. 
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7. En cuanto a la evaluación del riesgo, el Comité MSF no ha elaborado directrices, pero las 
tres organizaciones internacionales de normalización, sí han establecido normas internacionales a este 
respecto, cada una en su especialización. 

8. Alentamos a todos los Miembros a que tomen como referencia esas directrices para establecer 
los sistemas de análisis de riesgos que van a aplicar para justificar medidas sanitarias y fitosanitarias.  
También alentamos a los Miembros a que apoyen activamente a las organizaciones internacionales de 
normalización y les pidan asesoramiento y consejo cuando se planteen preocupaciones comerciales 
específicas relativas a sus propias normas, directrices y recomendaciones. 

9. Consideramos que las organizaciones internacionales de normalización están llamadas a 
desempeñar una labor fundamental, ayudándonos a solventar preocupaciones comerciales 
persistentes.  Por ejemplo, cuando han surgido discrepancias entre los Miembros, las organizaciones 
internacionales de normalización se han ofrecido frecuentemente a buscar una solución a través de sus 
mecanismos de solución de diferencias alternativos, a condición de que todos los Miembros entiendan 
que la opinión de la organización internacional no es vinculante en esas circunstancias. 

10. Para potenciar la importante función de las organizaciones internacionales de normalización 
en la resolución de preocupaciones comerciales específicas, el Comité debería exhortar a los 
Miembros a solicitar su asesoramiento en relación con las normas de que se trate, si la organización 
internacional de normalización es competente para realizar el estudio solicitado y está de acuerdo en 
ello.  Es conveniente que se pida asesoramiento a cada organización internacional de normalización 
sobre sus propias normas, directrices o recomendaciones. 

11. Todos los Miembros han de poder solicitar a una organización internacional de normalización 
que realice un estudio sobre la forma en que un Miembro aplica una medida basada en normas 
internacionales. 

12. Si un Miembro solicita a una organización internacional de normalización que realice un 
estudio sobre la forma en que otro Miembro aplica las normas en que se basa una medida, deberá 
notificarlo a este último Miembro antes de presentar la solicitud a dicha organización.  Se alienta a los 
Miembros a que colaboren en esos estudios siempre que sea posible. 

13. Se invita a los Miembros a notificar al Comité sus solicitudes antes de que una organización 
internacional de normalización comience un estudio. 

14. También se invita a las organizaciones internacionales de normalización a que informen al 
Comité de sus recomendaciones cuando terminen el estudio solicitado, siempre que los Miembros 
interesados hayan dado su consentimiento y se proteja la información confidencial. 

__________ 


